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[bookmark: _Toc322424288]ANTECEDENTES
[bookmark: _Toc322424289]Proyecto vigente
En el anejo 17 del proyecto vigente, desglosado del proyecto completo de encauzamiento, figura la información que se recabó de los distintos Organismos con anterioridad al año 2002, fecha de redacción del proyecto completo.
Dado el tiempo transcurrido desde esa fecha hasta la actualidad, se han cursado ahora las correspondientes solicitudes de Autorización a los Organismos competentes, bien porque no se hizo en su momento o bien porque la Legislación ha cambiado.
Se acompaña como documento número 1 el anejo de coordinación con Organismos del proyecto vigente.

[bookmark: _Toc322424290]Proyecto modificado
Con el objeto de validar las modificaciones que en este proyecto se plantean con respecto al vigente, se han cursado las correspondientes solicitudes de Autorización a los diferentes Organismos afectados, incluyéndose en las solicitudes la nueva solución prevista en la solicitud de redacción del proyecto modificado número 1.

[bookmark: _Toc322424291]AUTORIZACIONES RECIBIDAS
[bookmark: _Toc322424292]Ayuntamiento de Alicante
Se acompaña como documento número 2 copia del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante de fecha 23 de noviembre de 2009 en la que se acuerda:
Primero.- Dar la conformidad al Proyecto de acondicionamiento del Barranco de las Ovejas en su tramo final (pk.0+4457 hasta desembocadura), incluido en el Plan especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunidad Valenciana, redactado por la mercantil Técnicas y Proyectos S.A.
Segundo.- Autorizar a la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda la ocupación de las vías públicas colindantes con el cauce, sin perjuicio de la necesidad de instar puntualmente las solicitudes temporales específicas para cada ámbito de ocupación parcial a la Concejalía de Tráfico y de la procedente de la Confederación Hidrográfica del Júcar.
Tercero.- Asumir la conservación y mantenimiento de las obras una vez recepcionadas por la Consellería con asistencia de Técnico Municipal.

[bookmark: _Toc322424293]
Confederación Hidrográfica del Júcar
Se han tramitado y aprobado por parte de la Confederación Hidrográfica del Júcar las siguientes Autorizaciones:
1) Con fecha 23 de junio de 2004, la Confederación Hidrográfica del Júcar autorizó las obras correspondientes al proyecto de Encauzamiento del barranco de las Ovejas, en t.m. de Alicante. Se acompaña la citada Autorización como documento número 3. El proyecto autorizado comprendía 6 actuaciones:

a) Acondicionamiento del tramo actualmente encauzado (456 primero metros desde la entrega al mar).

b) Encauzamiento semiduro de los 1.278 m que restan hasta el puente de la antigua carretera de Elche, frente a la depuradora de Rincón de León.

c) Acondicionamiento de los cien primeros metros aguas arriba del puente de la antigua carretera de Elche, en las inmediaciones de la depuradora de Rincón de León.

d) Drenaje de cuencas afluentes y evacuación de pluviales del barrio de San Gabriel.

e) Ajardinamiento de ciertas áreas del tramo de encauzamiento semiduro.

f) 	Balsa de retención de sólidos en tramo cinco.

Por lo tanto el proyecto vigente, ítems a)  y d) de la Autorización, cuenta con la correspondiente Autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar.
2) Con el objeto de poder reutilizar dentro de la obra los materiales áridos excedentes procedentes de las excavaciones, se solicitó Autorización para ello a la Confederación Hidrográfica del Júcar. Con fecha 23 de septiembre de 2011, la Confederación Hidrográfica del Júcar autorizó la solicitud efectuada para construir parcialmente el terraplenado de las futuras secciones de encauzamiento comprendidas entre el puente del FF.CC. y el puente de la autovía de acceso al puerto, teniendo en cuenta que en dicha zona también se encontraban autorizadas (se encuentran actualmente en fase de ejecución) las obras correspondientes a la Vía Parque de Alicante. Se acompaña la citada Autorización como documento número 4.

3) Puesto que en la solicitud de redacción del proyecto modificado nº 1 se plantea modificar ligeramente la alineación inicialmente proyectada del cajero derecho, se solicitó para ello Autorización a la Confederación Hidrográfica del Júcar. Con fecha 16 de diciembre de 2011, la Confederación Hidrográfica del Júcar autorizó la solicitud efectuada, que se adjunta como documento número 5.


[bookmark: _Toc322424294]Servicio de Costas. Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Teniendo en cuenta que parte de las obras se ejecutan en Dominio Público Marítimo-Terrestre, necesitan las mismas de Autorización del Servicio de Costas del Estado. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 2012, y que se acompaña como documento número 6, el Servicio Provincial de Costas de Alicante indicó que:
1) El Servicio Provincial de Costas no tiene inconveniente en que se lleven a cabo las obras proyectadas y autorizadas.

2) El material procedente del dragado no es de interés para el Servicio Provincial de Costas, por lo que no hay inconveniente en que se proceda al vertido de dicho material en el lugar que se considere adecuado.

[bookmark: _Toc322424295]Dirección General de Transportes y Logística. Consellería de Infraestrucuras, Territorio y Medio Ambiente
Por otro lado, parte de las obras se desarrollan en las zonas de servidumbre de tránsito y servidumbre de protección, por lo que también necesitan de Autorización por parte de la Comunidad Autónoma.
Con fecha 1 de marzo de 2012, se emitió Resolución del Director General de Transportes y Logística por la que se autorizaban las obras objeto del proyecto por entenderse que no pueden tener otra ubicación y se consideran conformes con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento de Costas.
Se acompaña la citada Resolución como documento número 7.

[bookmark: _Toc322424296]Autoridad Portuaria de Alicante.
Las obras proyectadas afectan a las instalaciones del Puerto de Alicante, por lo que se ha tramitado la correspondiente solicitud de Autorización. Con fecha 8 de marzo de 2012, la Autoridad Portuaria de Alicante autorizó la ejecución de la parte de las obras que afectaban a sus instalaciones, y que son:
1) Dragado del fondo marino en la desembocadura del barranco.

2) Modificación del primer tramo del contradique de la dársena pesquera.

La Autorización para el dragado queda condicionada a la obtención de la correspondiente Autorización de Capitanía Marítima para el vertido del material dragado en el mar.
Se acompaña como documento número 8 la mencionada Autorización.

[bookmark: _Toc322424297]
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN CURSADAS
[bookmark: _Toc322424298]Capitanía Marítima
Para el vertido al mar del material procedente del dragado, se ha cursado la correspondiente solicitud de Autorización a la Capitanía Marítima con fecha 21 de marzo de 2012. A la fecha de redacción del presente documento no se ha recibido todavía contestación a la misma.
Dado que de la caracterización del material a dragar se deduce que el mismo no supera el nivel de acción I, tal y como figura en el anejo geotécnico, se ha tramitado solicitud de autorización normal para el vertido al mar en la parcela de vertido tradicional situada frente al puerto de Alicante. Por este motivo, se supone que la solicitud de autorización tendrá resultado positivo.
Se acompaña como documento número 9 la citada solicitud.
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